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DECRETo ALc. No t I C Í t vrsTos: Las facultades que me otorgan los Arts 5, 12 y

áf letra ¡) de fa f-ey f,lo tA.69S, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus

mod¡ficaciones; lo dispuesto en la Ley No r_g.zeo ¿e 1993, que modifica la Ley No 18.695 y

"riuUf"." 
norn1u, ,obr" Planta del Personal de M u nicipal¡dades, lo dispuesto en la Ley

No 18,883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionar¡os Municipales'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 41 de fecha 11 de Enero de 2019' que aprueba el

nombramiento a contrata de doña Araceli Libertad Candia Candia, Labores adm¡nistrativas en

;i;r;g;J;¿" poticia Locat, as¡Áita¿a at crado 12o de ta ptanta Adm¡nistrativos, a contar del 01

áe fn-ero hasta el 31 de l'larzo de 2019, ambas fechas inclus¡ve

2.- eue es necesar¡o nombrar a contrata a doña Araceli Libertad Cand¡a Candia, para que

efectúe laborés administrat¡vas en el luzgado de Policía Local

Recursos Humanos

BUIN, r 0 ABR,2019

esa fecha si no fueran necesarios sus servicios'

2.- Dicho nombram¡ento se efectúa asimilado al

Adm¡nistrativos de este Municipio'

3.- Dejase establecido que la funcionar¡a cuenta con

General de la RePublica'

del presente Dec to.

la funcionaria señalado la remuneración correspondiente'5.- Pá

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga det nombramiento a contrata de doña ARACELI

LIBERTAD ieno¡l CANDIA, óédula Nacional de Identidad No 12.636.678 - 7, para que

efectúe labores adm¡n¡strativás en el Juzgado de Policía Local, a contar del O1 de

Áuiii-a. 2ot9 hasta el 30 de Junio dá 2019, ambas fechas inclusive, o antes de

3.- Que con el nombram¡ento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta

del gasto de remuneraciones de la Planta ¡4un¡cipal'

4.-ElMemoNo6S/2O19,env¡adoporelseñorAlcalde(S)'med¡anteelcual
nombram¡ento a contrata ¿e ¿bRa Araceli Libertad Candia Candia' para cumpl¡r

administrativas, a contar del 01 de Abril de 2019'

por ciento

instruye ei
fu nciones

impúte el ga al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"'

Grado 12o de la Planta

reg¡stro en la Contraloría

asume en sus
total tramitación

IQUESE, REGI ESE Y ARCHIVESE

4.- Por impostergables razones de buen servicio' la funcionar¡a

funciones a contar ¿e ta ieina señalada en el Punto No 1' s¡n esperar la
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- Contraloria Genera lde la RePública

- Secretaria MuniciPal
- Unidad de Control
- Recursos Humanos
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